
 

 

 

 

  

 
 
 

Vicerrectorado de Investigación e Innovación 

Propuesta de Resolución de las Ayudas Proyectos Puente del Plan Propio de Investigación y 

Transferencia 2022 

 

 

De conformidad con lo establecido en el epígrafe «Trámite de audiencia» del apartado 1 “Disposiciones 

Comunes a las convocatorias” del Plan Propio de Investigación y Transferencia para 2022, aprobado 

por Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 11 de marzo de 2022, la resolución de las 

convocatorias del Plan Propio de Investigación se realizará por Consejo de Gobierno, a propuesta de 

la Comisión de Investigación. 

 

La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 19 de mayo de 2022, aprobó la resolución 

provisional de la convocatoria arriba indicada. Puesto que no se han presentado reclamaciones, esta 

resolución se ha devenido en definitiva en los siguientes términos 

 

Primero.- Conceder las ayudas que se relacionan en anexo. 

 

Segundo.- El abono de las ayudas se realizará una vez notificada esta Resolución.  

 

Tercero.- La duración de las ayudas será de 12 meses improrrogables, a contar desde la fecha de 

Resolución de la convocatoria. 

 

Cuarto.- La justificación de la ayuda se realizará en el plazo de un mes después de la finalización de la 

ayuda adjuntando la siguiente documentación: 

a) Breve memoria detallando los objetivos alcanzados. 

b) Breve memoria económica en impreso normalizado. 

c) Copia de las publicaciones, comunicaciones y cualquier otro medio o formato a través del cual 

se hayan difundido los datos y resultados obtenidos. 

 

La no presentación del informe final del proyecto o la no justificación económica, serán motivo para 

la devolución de la ayuda subvencionada. 

 

Quinto.- Obligaciones de los beneficiarios: 

a) Incluir en todas aquellas contribuciones científicas que resulten de la realización del proyecto 

la procedencia de la ayuda: “Universidad de Almería”. 
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Vicerrectorado de Investigación e Innovación 

b) Presentar la solicitud de un proyecto en la siguiente convocatoria del Ministerio de Ciencia e 

Innovación (año 2022), a través de la Universidad de Almería, con los mismos investigadores 

principales que el proyecto de investigación original. 

c) El incumplimiento de estas obligaciones supondrá el reintegro íntegro de la ayuda recibida. 

 

Sexto.- Ordenar la publicación de esta Resolución y su anexo en la página web del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia 2022. Esta publicación servirá de notificación a los interesados, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

En Almería, a fecha indicada a pie de firma 

[Firmada digitalmente] 

 

 

Fdo.: Diego Luis Valera Martínez 

Presidente de la Comisión de Investigación 
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Referencia Ayuda Apellidos Nombre Grupo PAIDI
Grupo de 

Áreas

Importe 

solicitado en el 

proyecto

Propuesta de 

concesión

Referencia proyecto 

nacional

PPUENTE2022/001 Alacid Cárceles Fernando HUM628 D 92.000,00 6.000,00 PID2020-115840RB-I00

PPUENTE2022/002 Casas Jiménez José Jesús RNM346 B 137.700,00 10.000,00 PID2020-115941RB-C22

PPUENTE2022/003 Rodríguez Caballero Emilio RNM927 A 127.350,00 10.000,00 PID2020-118686RJ-I00

PPUENTE2022/004 Santos Hernández Milagrosa AGR200 A 63.100,00 10.000,00 PID2020-119153RB-I00

PPUENTE2022/005 Suárez Estrella Francisca BIO175 B 172.550,00 10.000,00 PID2020-118402RB-I00

PPUENTE2022/006 Valls Martínez María del Carmen SEJ647 D 89.820,00 6.000,00 PID2020-116601RB-I00

PPUENTE2022/007 Vizcaíno Torres Antonio Jesús RNM346 B 163.950,00 10.000,00 PID2020-120019RJ-I00

Importe de las ayudas establecido en el Plan Propio: un tercio de la cuantía solicitada en el proyecto presentado en la convocatoria del Plan Estatal de Investigación Científica y

Técnica y de Innovación con un importe máximo de 10.000 euros para proyectos de investigación presentados por IPs pertenecientes a los grupos de Área A o B del anexo A del

PPIT2022 y un importe máximo de 6.000 euros para proyectos de investigación presentados por IPs pertenecientes a los grupos de Área C o D del anexo A del PPIT2022

Anexo - Propuesta de Resolución Ayudas Proyectos Puente Plan Propio de Investigación y Transferencia 2022
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Vicerrectorado de Investigación e Innovación 

Propuesta de Resolución Premio a la mejor publicación JCR en revista número 1 de su 

categoría del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2022 

 

 

De conformidad con lo establecido en el epígrafe «Trámite de audiencia» del apartado 1 “Disposiciones 

Comunes a las convocatorias” del Plan Propio de Investigación y Transferencia para 2022, aprobado 

por Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 11 de marzo de 2022, la resolución de las 

convocatorias del Plan Propio de Investigación se realizará por Consejo de Gobierno, a propuesta de 

la Comisión de Investigación. 

 

La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 19 de mayo de 2022, aprobó la resolución 

provisional de la convocatoria arriba indicada. Puesto que no se han presentado reclamaciones, esta 

resolución se ha devenido en definitiva en los siguientes términos: 

 

Primero.- Conceder/denegar los premios que se relacionan en anexo. 

 

Segundo.- El abono de las ayudas concedidas se realizará una vez notificada esta Resolución.  

 

Tercero.- Ordenar la publicación de esta Resolución y su anexo en la página web del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia 2022. Esta publicación servirá de notificación a los interesados, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

En Almería, a fecha indicada a pie de firma 

[Firmada digitalmente] 

 

 

Fdo.: Diego Luis Valera Martínez 

Presidente de la Comisión de Investigación 
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Referencia ayuda Autores
Gupo 

PAIDI

Grupo 

Áreas
Revista Título del artículo Posición JCR 2020 Factor impacto

Propuesta de 

concesión

PREMIOS_2022/002
Francisco Gabriel Acién Fernández, José María 

Fernández Sevilla, Pablo Fernández del Olmo
BIO352 A Bioresource Technology

Analysis of productivity in raceway photobioreactor 

using computational fluid dynamics particle 

tracking coupled to a dynamic photosynthesis 

model

1/14 in Agricultural Engineering 9.642 2.000,00 €

PREMIOS_2022/001

José Jesús Casas Jiménez, Encarnación Fenoy 

Castilla,  Francisco J. Moyano-López, Arunava 

Pradhan, Cláudia Pascoal, Juan Rubio-Ríos, 

Daniela Batista, Fernanda Cássio,

RNM346 B Global Change Biology

Elevated temperature may reduce functional but 

not taxonomic diversity of fungal assemblages on 

decomposing leaf litter in streams

1/60 (Biodiversity Conservation) 10.863 2.000,00 €

PREMIOS_2022/004

Manuel Jamilena Quesada, Gustavo Cebrián, 

Jessica Iglesias-Moya, Alicia García, Javier Martínez, 

Jonathan Romero, José Javier Regalado, Cecilia 

Martínez, Juan Luis Valenzuela

BIO293 B Horticulture Reseach
Involvement of ethylene receptors in the salt 

tolerance response of Cucurbita pepo
1/37 en Horticulture 6.793

Se concede solo un 

premio por grupo de 

área

PREMIOS_2022/008
Antonio Posadas Chinchilla, J. Morales, J.M.Ibañez, 

A.Posadas-Garzon
RNM194 B

Chaos, Solitons and Fractals 

(Elsevier)

Shaking earth: Non-linear seismic processes and 

the second law of thermodynamics: A case study 

from Canterbury (New Zealand) earthquakes

Categoría: PHYSICS, 

MATHEMATICAL. Posición: 1
5.944

Se concede solo un 

premio por grupo de 

área

PREMIOS_2022/006 María Isabel Navas Ocaña HUM667 C Revista de Literatura

Las semblanzas literarias de Carmen de Burgos en 

La Novela Corta: la historia del romanticismo 

español contada al gran público

2.08

Denegar: no es revista 

número 1 de su 

categoría

PREMIOS_2022/003
Inmaculada Gómez Becerra, Juan M. Flujas 

Contreras, Azucena García Palacios
HUM057 D

International Journal of 

Environmental Research 

and Public Health, 18, 29-58

Effectiveness of a Web-based Intervention on 

Parental Psychological Flexibility and Emotion 

Regulation: A Pilot Open Trial

42/176 (Q1) in “Public, 

Environmental, and 

Occupational Health” (SSCI 

3.39

Denegar: solicitud 

presentada fuera de 

plazo

PREMIOS_2022/005
Rosa María Martínez-Vázquez, Jaime de Pablo 

Valenciano, Jose Luis Caparrós Martínez
SEJ147 D Marine Pollution Bulletin

Marinas and sustainability: Directions for future 

research
Q1-1º decil 5.553

Denegar: no es revista 

número 1 de su 

PREMIOS_2022/007

María del Carmen Pérez-Fuentes, José J. Gázquez, 

María del Mar Molero, Nieves F. Oropesa, and 

África Martos

SEJ581 D

The European Journal of 

Psychology Applied to Legal 

Context

Violence and Job Satisfaction of Nurses: 

Importance of a Support Network in Healthcare

1/151 Social Sciences Citation 

Index (SSCI). Category: LAW
9.300 2.000,00 €

Anexo - Propuesta de Resolución Premio a la mejor publicación JCR  en revista número 1 de su categoría

Plan Propio de Investigación y Transferencia 2022
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Vicerrectorado de Investigación e Innovación 

Propuesta de Resolución Premio al grupo de investigación con más publicaciones en revistas 

número 1 en su categoría JCR del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2022 

 

 

De conformidad con lo establecido en el epígrafe «Trámite de audiencia» del apartado 1 “Disposiciones 

Comunes a las convocatorias” del Plan Propio de Investigación y Transferencia para 2022, aprobado 

por Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 11 de marzo de 2022, la resolución de las 

convocatorias del Plan Propio de Investigación se realizará por Consejo de Gobierno, a propuesta de 

la Comisión de Investigación. 

 

La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 19 de mayo de 2022, aprobó la resolución 

provisional de la convocatoria arriba indicada. Puesto que no se han presentado reclamaciones, esta 

resolución se ha devenido en definitiva en los siguientes términos: 

 

Primero.- Conceder/denegar los premios que se relacionan en anexo. 

 

Segundo.- El abono de las ayudas concedidas se realizará una vez notificada esta Resolución.  

 

Tercero.- Ordenar la publicación de esta Resolución y su anexo en la página web del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia 2022. Esta publicación servirá de notificación a los interesados, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

En Almería, a fecha indicada a pie de firma 

[Firmada digitalmente] 

 

 

Fdo.: Diego Luis Valera Martínez 

Presidente de la Comisión de Investigación 
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Gupo 

PAIDI

Grupo 

Áreas
Revista Título del artículo Posición JCR 2020 Factor impacto

Propuesta de 

concesión

Journal of Ambient Intelligence and 

Humanized Computing

How to use google street view for a time-lapse data collection 

methodology: potential uses for retailing
Q1- 1º Decil (No posición 1)

International Journal of Hospitality 

Management

40 years of sharing economy research: An intellectual and cognitive 

structures analysis
Q1- 1º Decil (No posición 1)

Review of Managerial Science
Delineating the path of family firm innovation: Mapping the scientific 

structure
Q1- 1º Decil (No posición 1)

Marine Pollution Bulletin Marinas and sustainability: Directions for future research Q1- 1º Decil (No posición 1)

Review of Managerial Science
Theoretical dilemmas, conceptual review and perspectives disclosure of 

the sharing economy: a qualitative analysis
Q1 (No posición 1)

Globalization and Health Climate change-induced migration: a bibliometric review Q1 (No posición 1)

Remote Sensing
Local Development and Gentrification Resulting from the Rehabilitation 

of Singular Buildings: Analysis of Neural Networks
Q1 (No posición 1)

Environmental Science Europe Challenges of the Blue Economy: evidence and research trends Q1 (No posición 1)

Agronomy
Green Infrastructures and Grand Environmental Challenges: A Review of 

Research Trends by Keyword
Q1 (No posición 1)

SEJ581 D

The European Journal of 

Psychology Applied to Legal 

Context

Violence and Job Satisfaction of Nurses: Importance of a Support 

Network in Healthcare

1/151 Social Sciences 

Citation Index (SSCI). 

Category: LAW

9,30 4.000,00 €

Denegar: no es revista 

número 1 de su 

categoría

Anexo - Propuesta de Resolución Premio al grupo de investigación con más publicaciones en revistas número 1 en su categoría JCR

Plan Propio de Investigación y Transferencia 2022
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Vicerrectorado de Investigación e Innovación 

Propuesta de Resolución Becas de Iniciación a la Investigación para Estudiantes de Másteres 

Oficiales de la Universidad de Almería del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2022 

 

 

De conformidad con lo establecido en el epígrafe «Trámite de audiencia» del apartado 1 “Disposiciones 

Comunes a las convocatorias” del Plan Propio de Investigación y Transferencia para 2022, aprobado 

por Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 11 de marzo de 2022, la resolución de las 

convocatorias del Plan Propio de Investigación se realizará por Consejo de Gobierno, a propuesta de 

la Comisión de Investigación. 

 

La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 17 de junio de 2022, aprobó la resolución 

provisional de la convocatoria arriba indicada. Puesto que no se han presentado reclamaciones, esta 

resolución se ha devenido en definitiva en los siguientes términos 

 

Primero.- Conceder las becas que se relacionan en anexo. La indicación de la puntuación obtenida por 

las personas candidatas admitidas se considera motivación suficiente, conforme al artículo 35.2 de 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

Segundo.- Las becas tendrán una dotación de 500 o 1.500 euros, según lo siguiente: 

- Se realizará un primer pago de 500 euros a todos los estudiantes que obtengan una beca. 

- Se realizará un segundo pago de 1.000 euros a aquellos estudiantes que, una vez finalizados 

sus estudios de Máster, se hayan matriculado en un programa de doctorado de la Universidad 

de Almería, no más tarde del 31 de diciembre de 2023. 

 

Nota 1: En estas cantidades estarán incluidos los tributos que correspondan. 

Nota 2: Los beneficiarios de estas becas no están exentos de abonar las tasas de matrícula de la tutela 

académica de los programas de doctorado. 

 

Tercero.- La duración de las ayudas será de 1 año a contar desde la fecha de esta resolución. 

 

Cuarto.- Las personas beneficiarias dispondrán de 5 días hábiles, contados a partir de la notificación 

de esta resolución, para aceptar o rechazar la beca concedida y aportar la siguiente documentación: 

- Documento de aceptación en impreso normalizado. 

- Impreso normalizado de datos bancarios.  

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Vicerrectorado de Investigación e Innovación 

Quinto.- Durante el último mes de disfrute de la beca, la persona beneficiaria deberá entregar un 

informe emitido por su tutor, en el que se valore el trabajo realizado. El incumplimiento de esta 

condición supondrá la devolución de toda la ayuda percibida. 

 

Sexto.- Ordenar la publicación de esta Resolución y su anexo en la página web del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia 2022. Esta publicación servirá de notificación a los interesados, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

En Almería, a fecha indicada a pie de firma 

[Firmada digitalmente] 

 

Fdo.: Diego Luis Valera Martínez 

Presidente de la Comisión de Investigación 
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Vicerrectorado de Investigación e Innovación 

 

ANEXO – PROPUESTA DE RESOLUCIÓN BECAS DE INICIACIÓN 2022 CONCEDIDAS 

 

 

DNI Apellidos Nombre NM expediente Grupo de áreas 

77*5*2*** Rodríguez García Daniel 9,01 A 

54***38** González Hernández José 8,11 A 

*44**0*1* Olivares Ligero Elena 7,30 A 

7*242**** Capilla Flores Raquel 9,06 B 

*9*2**83* París Reche Agustín Manuel 7,95 B 

04*24**** Segado Pérez Martín 7,65 B 

**2*48*1* Ferrer Zamora David 7,26 B 

76**17*** Castro Vizcaíno Álvaro 7,10 B 

**26*6*6* Belmonte Carrillo Pedro Luis 8,67 C 

4*60***4* Rubio Guirado Juan Antonio 8,09 C 

77**08*** Alcaraz CÓrdoba Andrea 8,87 D 

7**625*** Ortega Perals Paula 8,84 D 

***4*929* Castillo Ruiz Lucía Isabel del 8,71 D 

5**37**2* Cerezuela Ruiz Juan Leandro 8,59 D 

*6***679* Gómez Chica Pablo 8,55 D 

*4144**** Rubio Valdivia José María 8,49 D 

**4**976* Quirantes Gutiérrez Gemma 7,94 D 

74*8*3*** Calvente García Áitor 7,88 D 

**4*7*81* Granero Heredia Gonzalo 7,57 D 

5*20***3* Frías Marcos Ana 7,49 D 
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